
W’l;iES A 
Asamblea General DiSW. 

LIbUTADA 

A/C.2/45/L.34 
8 de noviembre de 1990 

ORIGINAL> BSPAfiOL 

Cuadragkhno quinte período de sesiones 
SBUUNDA COMISION 
Tema 86 b) del programa 

ASISTRNCIA BCONOMICA ESPECIAL Y DE SOCORRO EN CASOS DE DESASTRR: 
PROURAMAS BSPSCIALES DB ASISTENCIA ECONOMICA 

m sus resoluciones 42% de 7 de octubre de 1967, 42/204, de ll de 
diciembre de 1967, 43/24, de 15 de noviembre de 1988, y 44/10, de 23 de octubre 
de 1989, así como las d8cieioaee del Consejo Administrativo del Programa de 188 
Naciones Unidas para el Desarrollo 8801 A, de lo de julio de 1988 &/ y 89164, de 
30 de junio de 1989 21 f 90/31, d8 20 de junio de 1990 11. 

IZecorBanBo sus resoluciones 42/231, de 12 de mayo de 1988, 
43/210, de 20 de diciembre de 1988 y 44/182, de 19 de diciembre de 1989, en las que 

Ihxxan8 tos Q&&@&?B del Conseio Económico Y Social. 1988, 
(B/19å8/9), anexo 1. 

21 Véase ~0cumQntos Oficialee del Conseio Económ&o v Socbl. 198%. 
Suplemento No. 1;5. '- ----- -^^' ---- \WLYt5Y13L), zLYII1" :. 

t/ Véase DocuJne ntos Of&&l . -ZL ómi 1. 1 
bur>lemento No, 9_ (E/1990/29), anexo 1. 
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instó a la comunidad internacional y a los organismos internacionales a incrementar 
su cooperación técnica, económica y finanoiera con los países centroamericanos, 
dentro del marco del Plan Especial de Cooperaaión Económiaa para Centroankioa 4/, 

B la importanoia de los compromisos contraídos por los Presidentes 
. centroamericanos en virtud del aauerdo suecrito en Ciudad de Guatemala. en la 

leunión en la cumbre, Esquípules II Tz/, ea las declaraciones aprobadas en Alajuela, 
Costa Rica B/ y en Costa del Sol, El Salvador 11, en los acuerdos conaluidos en 
Tela, Honduras 81, Montelimar, Niaaragua, y en la última cumbre de Antigua, 
Guatemala P/. celebrada en los días 15 a 17 de junio de 1990, 

Beconociendo la importancia de los esfuersos desplegados por el Secretario 
General respecto de la situación de Centroamérica , así como la continua presencia 
de las Naciones Unidas en la tarea de cooperaaih económica para la regibn, 

p en continuar atendiendo la situaaión de enrergencia en 
Centroamkica y alarmada por la gravedad de la crisis económica JI social gue afecta 
a la región, 

Teniendo la Pmportanaia que el Plan Especial tiene en el 
establecimiento de prioridades para el desarrollo eaonómioo y aocisl y ea el 
fortalecimiento de la capacidad de elaboración p ejecución de proyeatos de hbito 
regional en múltiples sectores, lo que a su vea ha requerido la aonaertación de un 
esfuerzo thnico r de negociación sin precedentes entre los cinco paíse 
centroamericanos, 

Tenfendo en m la solicitud de asignar recursos financieros, hecha 
por loe gobiernos de Centroamérica en el 37O período de sesiones, del Consejo 
Administrativo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, celebrado en 
Ginebra del 22 de mayo al 22 de junio de 1990, para continuar la ejecución de los 
proyectos y programas del Plaa Especial, 

41 A/42/949, anexo. 

61 A/42/521-W19085, anexo; véase Pocumentos OfiW del Co- , m 
Beou id- seWo* kUae&~ ae Mio= SfAunbe 
eje lf;S7, documento WlQOS5. 

41 A/42/911-W19447, aaexo: véase -tos Oficialea del Coneeiti , Seuuridad. cuadra- tercer aíSo. SuDlamento Be-ro. feb refo v-a0 ae 196& 
documento 8119447. 

11 A/44/140-W20491, anexo; véase Docwnentos- 
Ek?~uri&& cu@dri&f&i_o cuarto año. SuDlemento de enero. febrero v marzo de lQ8Q. 
documeato W20491. 

81 A/44/451-W20778t véase &gumeatos Oficiales del Colase10 Be Seaurim 
cuadrasésimo cuarto año. Suvlementt ae iulio, qgosto Y ser&iembra de 1989 , 
documento 6/20778. 

91 A/44/950, anexo. 
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CaneiClerando que la ejecución del Plan Especial ha permitido la definición de 
nuevas estrategias conjuntas para el desarrollo económico y social y ha 
profundiaado el proceso regional de paa y democratizaación, sintetiaados e- el Plan 
de Acción Económico de Ceattioamkica Uf, el cual emana de la reunión ea la cumbre 
celebrada en Antigua, Guatemala, ea junio de 1990, 

vadecimiento por el trabaja hecho por el PWD en la realisación 
de la tarea asignada de coorbiaer el Plan Espe4a1, 

m su coavicaión de que la paz , el desarrollo y la democrõcia son 
inseparables, 

1. m del informe presentado por el Secretario General sobre el elan 
Especial de Cooperación para Centroamérica u/, ea el cual se presenta el esta?-, de 
ejecución de éster 

2. Dacfds renovar el mandato del Plan Especial de Cooperación para 
Ceatrosm&iaa por un período adicional de tres eiloa a partir de 1991t 

3. m la importancia de las auevaa orieataaionee para el desarrollo 
regional mugidas de las cumbres preeideacialeo ceatroamericanae y, en particular, 
de la reuni¿n celebrada en Antigua, Guatemala, en la cual se aprobó el Plan de 
Acciba Econdmico de Ceatroamdrica; 

4. m que a travds de 108 mecanismos vigentes para la ejecución del 
Plan Especial se tome debida cuenta de las metas y prioridades establecida8 ea la 
Declaración de Antigua y ea el Programa de Acción Económica de Centroaméricar 

5. &oue v la Declaración Politica Conjunte y el Comunicado 
Económico Conjunto emitidos en la Conferencia Ministerial de Dublín sobre el 
diálogo político y la cooperacibn económica entre la Comunidad Económica Europea y 
sus Estados q iembros# los países de Centroamérica y los del Grupo de Contadora, 
celebrada en Dublín, loa días 9 y 10 de abril de 1990, en los cuales se reafirma el 
comp;romiso de seguir participando en la reactivación y el desarrollo económico y 
Ijocial de la región1 

6. a . &v con sat ísfacción la renovación del acuerdo con 6an José 
(Programa de Cooperación Energética para Centroemérica) en agosto de 1990, acordado 
entre los gobiernos de Centroamérica y los Gobiernos de México y Venezuela; 

7. &we con beQ@f&ZitQ la Declaración de la Primera Reunión Intern0CiOnal 

del Comit6 de Seguimiento de la Conferencia Internacional sobre Refugiado8 
Centroamericanos, celebrada en Nueva York los días 27 y 28 de junio de 199OJ 

O-L..rro c. j.,Ly...,*-~ B-v p 1-0 Ooto+o L!iomhr^n v ohnnrvadores. a las oraanizaciones a 
intergubernamentales, instituciones financieras internacionales, órganos y 
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y Órganos e 

J&/ A/44/958. 

II/ A/45/622. 
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izrstitucionee regionales y  SUSbrAgiOAAlAS , a que partioipen sativamente y adopten 
SWdidAS iAlllA8fAtAS pAtA lA rcAliSACi¿A &A AatiVid8dAS BA APOYO A lAS KNtAS y  
objetivos del Plsn SspWial. tomAA&o en cuenta le difícil situación sooioeconómice 
que enfze&A~~los países centramericauosr y apoyen los proyeatoa que presenten 
cIIch~A~pAip~_a @njxo delmerco 90 +O~mmACA*~~S Bel PJ+ $3p+?ial; ,~ 

9. m la Urgente necesidad Qe que la ZiOmwidAd internacional incremnte 
su AdStenCiA técnica y suministre a las países centroamericanos recur808 
finanaferq~ mll$om~es y tnpropii$os_ * Ala conflicio~g3 de favor8 

10. u al Consejo Administrativo del PUUD que examine la eoLicitu6 de ayude 

finanaiera ademada hecha por los gobiernos Be Centrosm&ice para ~1 Plan Especial 
en el quirrto ciclo de programaaiint 

ll. m al Secretario General que presente en BU cua&ag&simo sexto 
período de cesiones un informe sobre los progresos alcansados eu la ejeaucibn del 
PlA?L&lpeAiAl# 

12. w ereminar y evaluar la marcha de la ejeauaión 4~1 Plan E6pSiciAl en 
su cuadragésimo sexto período de sesiones. _ 

: 
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